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ciales particulares, una 'Sociología general, cuyo objeto 
es estudiar las propiedades generales de la vida soci:il.~ 
singularmente •ta formación de la conciencia colectiva, el 
principio de la división del trabajo, la misión y los limites 
de la selección natural y de la competencia vital en el seno 
ele las sociedades, la ley de herencia o de continuidad en la 
evolución socialª. 

•¿No hay aquí, preguntaba, materia para copiosas ge
neralizaciones?,, Refrrfa a esta ciencia los trabajos de Com• 
te, Schaeffle, Spencer, Lilienfeld, Le Bon, Gumplovicz, Si• 
ciliani. - Indudablemente debe citarse también su propio 
estudio sobre la Division du travail. 

Empero presto seflala los defectos de las concepciones. 
comtista y spenccriana. 

En sentir de Comte, el problema de la Sociología con
siste en determinar la ley en cuya virtud se verifica el 
desarrollo de la sociedad humana en general. Según él, la 
humanidad integra un todo que progresa en línea recta: 
las diferentes sociedades, las naciones más salvajes y los 
pueblos más civilizados, no son más que etapas sucesivas 
de esa evolución rectilínea cuya ley inquiere la Sociología, 

Aseverando como principio que la humanidad persigue 
siempre y en todas partes un objeto, único e idéntico, la 
doctrina comtista se fundamenta sobre un postulado radi• 
calmente erróneo. En realidad de verdad, la humanidad no 
es mas que un ente de razón, un término genérico que de
signa el conjunto de las sociedades humanas. Las tribus. 
las naciones, los Estados particul~res son las únicas y au• 
ténticas realidades históricas de las cuales debe y puede 
ocuparse la ciencia social. Las diversas individualidades 
colectivas son las que nacen y mueren, avanzan y retroce
den: la evolución del ¡énero humano no es más que el sis
tema complejo de esas evoluciones particulares. 

Ahora bien, tales evoluciones se hallan muy lejos de 
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verificarse en la misma dirección y de ajustarse exacta· 
mente como los fra¡mentos de una misma recta. La huma• 
nidad se baila empeftada simultáneamente en diversos ór
denes: ~eméjase a una inmensa familia cuyas ramas, cada 
vez más divergentes unas de otras, sepáranse poco 4 poco 
del tronco com<in para vivir una vida propia, 

Al reducir la Sociología a un sólo problema, Comte 
impidela además progresar. Toda su 11dinámica social,. se 
fundamenta en la ley de los tres estados. Los discípulos 
sólo han podido repetir ritualmente las fórmulas del maes· 
tro, muy cierto que ilustrándolas con nuevos ejemplos, 
pero sin hacer verdaderos descubrimientos. Apenas fun• 
ciada, estaba terminada la ciencia. 

Spencer sefiala con más precisión que Comte el objeto 
de la ciencia social: distingue tipos sociales diferentes y, 
en el problema sociológico, cuestiones especiales. 

Sin embargo, su labor es menos de sociólogo que de 
filósofo. Preocdpase ante todo de evidenciar que las socie• 
dades, como el resto del mundo,.se desarrollan conforme 
a la ley de la evolución universal. Interésanle los fenóme• 
nos, en cuanto pueden servir de argumentos a la hipó· 
tesis evolucionista. No estudiándolos por ellos mismos, 
con el fin exclusivo de conocerlos, los observa de una ma 
nera dpida. Su sociología es como un examen de las SO· 

ciedades a vuelo de pájaro. 
El fracaso de los ensayos de síntesis de Comte y Spen · 

cer demuestra la urgencia de no seguir adelante las diser
taciones sobre la naturaleza de las sociedades, sobre las 
relaciones del reino social y del reino biológico, sobre la 
marcha del progreso. Es menester abordar los estudios de 
detalle y de precisión y limitar la amplitud de las investi

gaciones. 
En su libro Le Suicide, M. D11rkheim esfuérzase por 

•franquear a la Sociolo¡la la era de la especialidad,. 
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Con harta frecuencia, asegura en su prólogo, la So
ciología no plantea problemas determinados. En vez de 
proponerse irradiar la l:.tz sobre una porción restringida 
del campo social, inquiere con preferencia las brillantes 
generalidades donde se tocan todas las cuestiones sin tra• 
tar expresamente ninguna. Semejante método no puede 
conducir a ninguna conclusión objetiva. Esas generaliza
ciones, tan amplias como breves, no son susceptibles de 
especie alguna de prueba. No cabe hacer otra cosa que 
citar, oportunamente, algunos ejemplos favorables que 
ilustren la hipótesis propuesta: pero una ilustración no 
constituye una demostración. Precisa que el sociólogo, en 
lugar de recrearse en meditaciones metafísicas acerca de 
las tesis sociales "adopte por objeto de sus investigaciones 
grupos de hechos francamente circunscriptos, que, en cier• 
to modo, puedan ser seftalados por el dedo, y de los cuales 
pueda decirse dónde comienzan y dónde acaban, y que él 
se consagre firmemente a ellos.n 

A este laudable esfuerzo siguió inmediatamente un re• 
troceso. M. Durkheim cede de nuevo a la atracción de los 
problemas indefinidos, cuyo objeto no se halle limitado en 
el tiempo ni en el espacio. De ello se disculpa como de una 
necesidad casi inevitable. "En el actual estado de las cien• 
cias sociales-dice en el comienzo de un estudio sobre la 
evolución penal-a menudo sólo se puede traducir en fór• 
mula inteligible los aspectos más generales de la vida co
lectiva. No cabe dudar que de esta suerte se llega dnica• 
mente a aproximaciones, a veces groseras, pero que no 
dejan de tener su utilidad porque constituyen como una pri• 
mera posesión de las cosas por el espíritu, y aun siendo 
muy esquemáticas, implican la previa y necesaria condi, 
ción de ulteriores precisiones". 

Desde entonces ha sembrado la alarma, y particular• 
mente en un informe enviado en 1904 a la Sociological 
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Society de Londres, ha denunciado las "peligrosas tenden• 

ciasn de la Sociología contemporánea. 
La literatura sociológica, tan copiosa en estos dltimos 

veinte aftos, ha retrocedido más que progresado. En la 
mayor parte de los sistemas, a diario constru(dos, toda la 
ciencia se reduce a un sólo y único problema. Como en 
Comte, como en Spencer, trátase todavía de descubrir la 
ley que domina la evolución social en su conjunto: ley de 
imitación, ley de adaptación, lucha por la vida entre las 
razas, acción del medio frsico, etc. Viendo esta investiga• 
ción de la ley suprema, no se puede menos de pensar en 
los alquimistas de otro tiempo en busca de la piedra filo · 

~ofal. 
Compticense los sociólogos de nuestros días en la frivo · 

lidad de vagas especulaciones. Haciendo de la Sociología 
la ciencia de la asociación iti abstracto, Giddings y Sim
mel la condenan a imprecisas generalidades. Tarde, Gum · 
plovicz, Ward, erigen la indeterminación en principio. Su 
sociología no es ya científica. Es un modo particularisimo 
de especulación, intermedio entre la Filosofra y la Litera• 
tura, donde circulan, a través de todos los problemas po · 
sibles, algunas ideas teóricas harto generales. 

Si, en la actualidad, se encuentran los estudios socioló• 
gicos en un estado alarmante; si producen la impresión de 
un estancamiento que no podría prolongarse sin desacre• 
ditarlos, débese a que cada sociólogo tiene por objetivo 
formarse una teoría completa de la sociedad. Evidente
mente, sistemas de tal amplitud no pueden consistir más 
que en apreciaciones del espíritu, que adolecen del grave 
inconveniente de surgir de la personalidad, del tempera

mento de cada autor. 
Indiscutiblemente, la ciencia positiva de las sociedades 

debe ser aplicada a la totalidad de los fenómenos sociales, 
sin excepción, Pero, ¿cómo estudiar en bloque un todo 
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tan heterogéneo? Intentar abordarlo de una vez y en su 
conjunto, vale tanto como resignarse a considerarlo en 
¡lobo y sumariamente, es decir, confusamente. En verdad 
que no ha de ser a impulsos de rápidas intuiciones como se 
descubran las leyes de una realidad tan compleja como 
vasta. Para lograr paulatinamente aduedarse de ella, es 
necesario que los trabajadores se repartan la tarea. Ahora 
bien, &emejante cooperación es imposible a menos que los 
problemas salgan de esa generalidad indivisa para diferen
ciarse y especializarse. 

¿A qué extremos capitales se refieren los problemas que 
la ciencia positiva de las sociedades debe resolver? 

En este orden, M. Durkheim no ha pensado siempre de 
la misma manera. 

En la lección inicial de su curso asigna a la Sociolo¡fa 
como labor principal, si no única, el estudio de la m;sión 
social de las instituciones. 

Por aquel entonces gustaba de las metáforas biológi
cas y decía: "Cada grupo de fenómenos puede ser exami
nado desde dos puntos de vista. Cabe estudiar ya las fun
ciones, ya la estructura¡ es decir, hacer la fisiología o la 
morfología. Por lo que a nosotros toca, afirmaba, nos co
locaremos casi exclusivamente en un punto de vista fisio
lógico11. 

¿Razones de esta preferencia? En primer término, las 
formas de la vida social presentan más limitado horizonte 
a la observación científica. Son más difícilmente accesi• 
bles porque integran algo de flotante e indeterminado¡ en 
los órganos de la sociedad hay cierta flexibilidad de es
tructura¡ las instituciones, una vez creadas, sirven a fines 
que nadie babia previsto, y para los cuales, por consi
guiente, no se las había organizado. ¡Cuántas costumbres 

' por ejemplo, cuántas prácticas son todavía hoy lo qnc 
eran en otro tiempo, aunque hayan cambiado el fin y la 
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razón de ser! No conviene, pues, comenzar por la morfo• 
logia. Además, las formas de la vida social tienen menos 
importancia e interés, porque no son más que un fenómeno 
secundario y derivado. Las instituciones proceden de la 
vida social, y no hacen otra cosa que traducirla al exte~or 
por los símbolos aparentes. Principalmente en el remo 
social puede asegurarse que la estructura supone la fun
ción y deriva de ella. La estructura es la función consoli · 
dada, la acción hecha costumbre y cristalizada. Por lo 
tanto, habrá de cultivarse principalmente el estudio de las 
funciones, si no se quiere ver las cosas desde su aspecto 
más superficial, si se desea profundizar basta sus raíces. 

En consecuencia, el sociólogo debe considerar los fenó• 
menos económicos, el Estado, la moral, el derecho y la 
religión como otras tantas funciones del organismo social. 
Determinará la misión del derecho y la moral. Escudrifl.a
rá ]a influencia reguladora de la religión sobre las socie• 
dades¡ impórtanle poco los cultos y sus formas: esto con• 
cierne a la historia de las religiones que debe permanecer 

distinta que la Sociología. 
En el comienzo de las Rtgles de la mét1iode deslizase 

una·nueva preocupación: la del estudio genético, o de la in· 
vestigación de las wcausas eficientes,, de los hechos y las 

instituciones. 
La mayor parte de los sociólogos, dice M. Durkheim, 

creen haber explicado los fenómenos con haber expuesto 
el papel que desempefian y la urgencia social que satisfa• 
cen. Esto es, observa, confundir dos cuestiones múy diver• 
sas: 11Evidenciar para qué es útil un fenómeno no es decir 
cómo se produce, ni cómo es lo que es; porque los usos 
para los cuales sirve suponen las propiedades especificas 
que lo caracterizan, pero no las crean. La necesidad que 
sentimos de las cosas no puede sacarlas de la nada¡ a causas 
de muy otro ¡énero deben su existencia,,. 
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Para establecer que ha y en este punto dos órdenes de 
investigaciones distintas, M. Durkheim observa que un 
fenómeno p,,ede existir sin que sirva para nada¡ después 
de haber cesado de ser útil, contiml.a "sobreviviendo sólo 

" 'J)Or la fuerza de la costumbre. A veces hasta una práctica 
o una institución social cambia de función, sin que por esto 
varíe de naturaleza¡ esto acaece porque el órgano es inde• 
pendiente de la función¡ aun persistiendo el mismo puede 
servir para fines diferentes. Las causas que lo producen, 
pues, no dependen de los fines que satisface. 

M. Durkheim concluye: "Cuando se intente explicar un 
fenómeno social, es menester inquirir separadamente la 

<:ausa eficiente que lo produce y la función que llena. No 
'Solamente debe aislarse ambos órdenes de problemas, sino 
que, en general, conviene tratar el primero antes que el 
segundo, porque este orden corresponde al de los fenó• 
menos,. 

Sumando de esta suerte la investigación de las causas 
a la de las funciones, M. Durkheim amplia el campo de ex• 
ploración de la ciencia. Antes la Sociologla jurídica, por 
ejemplo, limitábase a determinar la misión social del dere
cho. En adelante, el sociólogo estudiará desde dos pun• 
tos de vista diversos las normas del derecho y de la moral. 

Primero se volverá hacia el pasado, procurando llegar 
a los orígenes; investigará cómo se ha constituido progre• 
sivamente el derecho¡ lo considerará en el curso de su evo• 
lución para descubrir los elementos que lo integran: esta• 
dio genético. 

. Por otra parte, formulará las reglas ya constituidas, 
asignándolas a un instante preciso de tiempo¡ observar! 
cómo, después de su formación, son aplicadas por los hom• 
bres, midiendo el grado de autoridad que tienen, en aquel 
momento, sobre las conciencias, y las causas que modifi
can la amplitud de esa autoridad. Es decir, aqul procurará 
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determinar las condiciones, no ya de su formación, sino, 

de su funcionamiento. 
Al mismo tiempo que insiste sobre la necesidad de estu 

diar, preferentemente, lo que denomina las "causas efi 
cientes, de los fenómenos, M. Durkheim vuelve a la mor · 
fologfa, antes desdei!.ada. Ahora adjudlcala una compren
sión más amplia, sei!.ala su importancia fundamental y pre• 
senta su objeto como el más inmediatamente accesible a la 
investigación del sociólogo. 

La vida social, dice, descansa sobre un substratum de
terminado en su magnitud como en su forma. Hállase cons 
titu!da por el núcleo de los individuos que integran la so, 
ciedad, por la manera cómo viven distribuidos sobre el 
suelo, por la naturaleza y la configuración de las cosas de 
todo género que afectan las relaciones colectivas. Según 
que la población sea más o menos considerable, más o me• 
nos densa¡ según que se reconcentra en las ciudades o se 
r~parte en el campo; según el modo como se hallan cons· 
truidas las urbes y las casas¡ según que sea más o menos 
extenso el espacio ocupado por la sociedad¡ según son las 
fronteras que lo limitan, las vías de comunicación que lo 
surcan, es diferente el s11bstratmn social. 

La ciencia de este substratum es la morfología social¡ 
su objeto, las 'formas sensibles, materiales de las socieda
des,. Esta ciencia no se concreta a describir esas formas; 
puede y debe ser "explicativa,. Debe inquirir en virtud de 
qué condiciones varlan la situación polltica de los pueblos, 
la naturaleza y el aspecto de sus fronteras, la desigual 
densidad de la población¡ debe preguntarse cómo han na• 
cido las agrupaciones urbanas, cuáles son las leyes de su 
evolución, cómo se constituyen, cuál es su misión. No con• 
sidera solamente el substratum social, ya formado, para 
hacer un análisis¡ además lo observa en su gestación para 
indicar cómo se forma. 
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¿De dónde proviene esa preponderancia concedida a 1111. 

'tiempo a la sociologfa genética y a la morfologfa social, 
primitivamente menos apreciadas? 

Ello se explica por la evolución interna de las ideas de 
.M. Durkheim; es el resultado de un lento trabajo mental, 
-el término de una serie, algunas veces vacilante, de lógicas 
deducciones. Poco a poco base precisado el postulado ini
cial de su concepción sociológica; él ha desenrollado, es
labón por eslabón, 1a cadena de sus consecuencias. 

Sírvete de punto de partida este principio: un todo no 

es idéntico a la suma de sus partes. 

La sociedad, por tanto, es una realidad sui generis. El 
·sér social tiene su vida propia, su mentalidad particular. 
Siente, piensa, quiere y obra de muy otra suerte que sus 
elementos componentes. Explicar las manifestaciones del 
alma colectiva por la psicología individual, sería descono• 
cer su carácter específico. 

Ahora bien; puede incurrirse en este error, restria• 
giendo el problema sociológico a la investigación de las 
funciones. Imaginase entonces fácilmente que la causa de
terminante de los fenómenos sociales es la antidpación 
mental de sus resultados útiles, la previsión, clara o confu• 
-sa, de los servicios que prestan. Oonclúyese por atribuir 
su origen a los deseos, a las necesidades, a los esfuerzos 
de los individuos. He aquí a la Sociología reabsorta en la 
Psicología y, a la vez, perdiendo su autonomía. 

Muy por el contrario, el sociólogo debe ver, en los fenó
menos sociales, no la expresión de ideas o sentimientos in
dividuales conocidos, sino el producto de wfuerzas anóni
mas." Descubrir estas, debe ser su principal deseo. Son 
las "causas eficientes" de los fenómenos. 

¿En qué dirección investigarlas? Ya que la causa debe 
-ser proporcionada a su efecto, las manifestaciones de la 
vida colectiva deben tener su origen en la misma colectlvi-

• 
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dad. Las causas de los fenómenos sociales son internas ea 
la sociedad. Esta es el principio de los hechos que en su es• 
cenario se verifican. Del mismo medio social procede el 
impulso que determina las transformaciones sociales. 

Importa, pues, estudiar las propiedades de este medio¡ 
y, entre todas, su estructura es la más importante, en sea• 
tir de M. Durkheim: "Los fenómenos de la morfología SO· 

cial desempeflan en la vida colectiva y, por ende, en las 
explicaciones sociológicas, una misión preponderante. En 
efecto, si la condición determinante de los fenómenos so• 
dales consiste en el mismo fenómeno de la asociación, 
ellos deben variar con las formas de esta asociación, es 
decir, según los modos cómo se agrupan las partes consti 
tuyentes de la sociedad. La constitución del s1'bstratum 

social afecta, directa o indirectamente, a todos los tenó
menos sociales, de igual suerte que todos los fenómenos 
psíquicos se hallan en relaciones, mediatas o inmediatas, 
con el estado del cerebro." 

Asf los problemas, anejos a la Sociología, se encuen
tran, por dltimo, clasificados en tres grupos. M. Durkheim 
los enumera en esta forma: "La Sociología es la ciencia de 
las_ sociedades consideradas a la vez en su organización, en 
su funcionamiento y en su desarrollo". 

4.-EL HÉTODO. 

En las Regles de la mcthode 5odologique, M. D11r
kbeim no ha hecho más que "traducir en preceptos la téc• 
nica que se babia formado en sus primeros ensayos". Es 
necesario, pues, poner también a contribución sus trabajos 
l)OSteriores, si no se quiere exponer incompletamente su 
solución del problema metodológico. 

Además, sus Regles no tienen la pretensión de ser de
finitivas. "Resumen de una práctica personal y forzada-
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mente restringida., eltu •deben ser reformadas en lo por· 
ffllir •· Los métodos, dice, cambian a medida que avanza 
la ciencia; nunca son mis que provisionales. 

Teniendo en cuenta esto, icuiles son las etapas, ya in• 
dicadu, del camino a recorrer por quien adopta el punto 

de partida de M. Durkheim? 

I 

El sociólogo, deseoso de llevar a cabo labor científica, 
debe, como Descartes en otro tiempo, comenzar por la 

dada metódica. 
Los hombres no hao aguardado el advenimiento de la 

ciencia social para elaborar sus idus sobre el derecho, la 
moral, la familia, el Estado; no podrfan prescindir de ello 
en vida. Esas ideas formáronse al azar y sin método, des• 
paés de sumarios y superficiales exámenes. Productos de 
una reflexión incompetente y mal informada, no son los le• 
gftimos sustitutivos de las cosas. Jamás se descubrirá, al 

formarlas, las leyes de la realidad. 
Sin embargo, estas prenociones vulgares, sustituidas a 

Ju cosas, llegaron a ser la materia propia de la Sociolo• 
gfa. Comte y Spencer adoptaron como punto inicial las 
representaciones subjetivas que tenfan, el uno del progre
so de la humanidad, el otro de la sociedad; as( hicieron un 
análisis ideológico más bien que una ciencia de las reali• 
dades. Aun en la actualidad, en Moral y en Economla Po
Utica, persisten sus extravíos. De esta suerte, •basta el 
presente la Sociología ha tratado, mis o menos exclusiva• 

mente, no de cosas sino de conceptos •. 
Economi!,tas y sociólogos no parecen sospecharlo. En el 

actual estado de la ciencia, opina M. Durkbeim, no sabe• 
mos con certeza lo que es la propiedad, el contrato, la 
pena, la responsabilidad, la soberanía, la libertad poUtica, 
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la democracia, el socialismo, etc. Esto no obsta para qae 
se emplee constantemente esas palabras como si correspon
diesen a cosas bien conocidas. Ignoramos casi en absoluto 
las causas de las caales dependen las principales institu
ciones aociales, las f anciones que desempeflan, las leyes 
de su evolución. No obstante, en las obras de Sociología 
se dogmatiza sobre todos los problemas y se cree poder 
llegar prontamente a la misma esencia de los más comple 
jos fenómenos.-Evidentemente, semejantes teorías expre
san, no los hechos que serla imposible profundizarlos con 
tamafla rapidez, sino la noción que de ellos tenfa el autor 
con prioridad a la investigación. 

Hora es ya de que la Sociología ªevolucione del estadio 
subjetivo a la fase objetiva.,. La duda metódica es la pri
mera condición de esta evolución. El sociólogo comenzará, 
pues, por desviar sistemáticamente todas las ªprenocio
nes.; evitará el uso de conceptos "formados fuera de la 
cienciaª¡ abordará el estudio de fenómenos sociales, sen• 
tando por principio su absoluta ignorancia de lo que son; 
franqueará los umbrales del mundo social con la concien
cia de que se interna en lo desconocido. 

II 

. Li?re ~e todo prejuicio el espíritu, "nunca dirigirá sus 
mv~t1gac1ones ~~s que sobre un grupo de fenómenos, 
previamente defmtdos por ciertos caracteres exteriores 
qae les son comunes •• 

Los fenómenos sociales, lo hemos dicho ya, tienen una 
realid~d objetiva: son "cosas,,, el dnico ªdatum,, ofrecido 
ª! SOCtólog~. Por simple análisis mental no podemos adqui• 
rll' una noción adecuada. Renunciando al método ideológi
co, el sociólogo observará los hechos, los estudiará "por 
faera., puando progresivamente de los caracteres más 

6 
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teriores y mu inmediatamente accesibles a los men~ 
:.bles y mAs profandos.-A este fin, clasificará en pn · 
mer término los fenómenos, a¡rupando bajo.un mis~o U· 

tolo todos los que se bailan dotados de idénticas ~a~ttcula• 
ridades aparentes. Formando cada grupo un d1stmto ob

jeto de estudios, sera definido por los ~aracter~s comune~ 
a los hechos que lo constituyen. Por e1emplo, cierto m\me 
ro de actos presentan el rasgo exterior de que, una vez 
verificados, determinan por parte de la soci~ad esa reac
ción particular denominada la pena; se i~tegrará con 
estos actos un grupo sui generis, al cual se im~ndrá un 

. mo Ululo· se llamará crimen a todo acto pumble, y se ~s , .. 
erigirá el crimen asf definido en el objeto de una ciencia 

especial, la Criminologfa. . . 
Por carecer de estas definiciones previas Y rigurosa• 

mente objetivas, los trabajos de Sociologfa ~n, en g~ne• 
ral, imprecisos. Limltanse a emplear las nociones corr1en• 

tes con harta frecuencia ambiguas. 
'1odudablemente las nuevas definiciones que el sociólogo 

deberá formular• no convendrán siempre con las ide~ c:'
rrientes· algunas veces basta pugnarán con los pre1u1c1os 
tradicio~ales (l). Pero, "no importan. La ciencia ha me· 
nester conceptos que eipresen adecuadamente las cosas 

(1) Por ejemplo: ccUn acto es criminal, cuando ~rende 101 
estados fuertes y definidos de la conciencia colectiva .. F..sta 
proposición expresa no una de las repercusiones del crimen, 

'ed d · 1 't.lo bu de aseverarse que un sino su prop1 n esencia ... 1, .. • 

acto agravia la conciencia comlln porque e! cr1mínal, sino 
que es criminal porque agravia la conciencia comlln, Nos• 
otros no lo castigamos porque es un crimen, sino que es un 
crimen porque nosotros lo castigamos.11 ( Dfo. d11 trar,. ,oc., 
p6g. 48.) Muy cierto que, en una publicación posterior, se 
suaviza el tono de est.as afirmaciones: «No, no es . la pena lo 
que hace el crimen; por ella Sil nos revela exteriormente el 
delito: de ella debemos partir si queremos llegar a compren
derlo,,. (Rl¡le,, pég. 53.) 
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como tilas son¡ la noción vulgar "groseramente formada 
11 

es sospechosa de inexactitud. Precisa constituir, con mate
riales de todo género, conceptos nuevos, apropiados a lu 
necesidades de la ciencia y expresados por medio de una 
terminologfa especial. 

M. Uvy BrUhl emite en términos diferentes el mismo 
pensamiento: "No son hechos lo que falta a los sociólogos. 
Fáltales saber sustituir los tradicionales esquemas por 

otros marcos más propicios a sus investigaciones, descu
brir los planos de fracción, seglln los cuales han de apare
cer las leyes... Habrá de invertirse un largo tiempo en la 
redistribución de la materia de la ciencia social. Casi siem
pre esta redistribución desunirá lo que aproximábamos, 
aproximará lo que desunfamos. Aquí la imaginación del 
tabio desempefta un papel capital. Lícitos le son todos los 
atrevimientos, siempre que tengan éxito, quiero decir, con 
tal que sus hipótesis sean fecundas". 

III 

Cuando el sociólogo se apreste a eiplorar un orden 
cualquiera de fenómenos sociales, procurará representár• 
selos "bajo un aspecto en que se presenten aislados de sus 
manifestaciones individuales,,. 

En efecto, los fenómenos sociales tienen una existencia 
propia, independiente, fuera de sus repercusiones indiri, 
duales. Recuérdese los ejemplos favoritos de M. Dar• 
kheim: el derecho se halla en los Códigos; los movimientos 
de la vida cotidiana son inscriptos en las cifras de la esta• 
dfstica, en los monumentos de la historia; las modas, en 
los trajes; los gustos, en las obras de Arte; las costumbres 
colectivas exprésanse bajo formas definidas: reglas mora
les, locaciones populares, proverbios, hechos de estructura 
social. 
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Esos textos, esas cifras, esas instituciones, ~sas ~rácti• 

to ªde la vida social consolidada, cnstahzadaa. cas son par 
Son los materiales de que se servirá el sociólogo. No va• 
riando con las diversas aplicaciones que de ellos se hacen, 
constituyen un objeto fijo, el punto de apoyo pe_rmanente, 
necesario a las investigaciones cienUficas, no de1an lugar a 
las impresiones subjetivas: una regla de derecho es lo que 

es· y no hay dos maneras de percibirla. . 
1 

Muy al contrario, )os acontecimientos particulares que 
encarnan la vida social, no presentan de una vez para_ otra 
la misma fisonom[a. Su movilidad no consiente a la ~1rada 
del observador fijarlos. No es desde este punto de vista fu

gaz por donde el sabio puede abordar el estudio de la rea• 

lidad social. 
Apenas varían las aplicaciones, hechas o señaladas, de 

este precepto. . . 
He aquí una. Suponed que se trata de rcconst1t~1r la 

. .6 de la familia en una civilización determinada: orgamzac1 n 
¿podrá utilizarse, como documentos, los relatos Y_ la_s des
cripciones de los viajeros? En general, no. Los mc,dentes 

de la vida diaria sobre los cuales se apoyan es~s observ~· 
dones personales, son hechos exteriore~, p~sa1eros, part'.• 
colares. Aunque vinculados a la const1tuc1ón de la fam1• 
lia, lo son en un orden ya lejano; la necesaria interpreta• 

ción del sabio corre el riesgo de ser absolutamente sub• 

jetiva. Hasta los hechos aislados, por ~uy sorpre~dentes 
que parezcan, no tienen a vece~ relación con el tipo or• 
gi\nico de la familia y no simbolizan del todo la estructura 

interna. 
De esta suerte, en ciertas sociedades, la mayor parte 

d 1 s habitantes viven de hecho con una sola mujer y, sin 
e o ·¡· 

b O Puede concluirse de ah[ que la fam1 ta sea mo• em argo,n . . . 
nogámica; porque, en derecho, se tolera !ª poligamia, y s1 
la mayoría renuncia, débese a las necesidades totalmente 
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~xteriores, por ejemplo, a lo costoso que resulta mantener 
varias mujeres (1). 

El único medio de conocer con alguna exactitud la es• 
tructura de un tipo familiar es inquirirle en si mismo. Se 
le descubrirá "en esas maneras de obrar, consolidadas por 
el uso1 que denominamos las costumbres1 el derecho

1 
las 

inclinaciones. Aquí, no tenemos ya que inducir lo general 

(1) Esta observación permite entrever y nos facilita ex
plicar la situación, adoptado. por l\f. Durkheim, en la tesis de 
los orígPnes del matrimonio y de la familia. 

M. Durkheim distingue «dos especies de sociedades sexua
les»: la unión libre, dural>le o no,-s el matrimonio legal y 
regular. La primera es un simple estado de hecho que la ley 
no reconoce ni sanciona. La otra crea, entre las partes que 
la integran, obligaciones jurldicas a las cuales son anejas 
sanciones organizadas. M. Durkhcim reserva para las unio
nes reglamentadas el nombro de "matrimoniou. 

En su sentir, a la Sociologla conciernen las causas del 
<,matrimonio». Trátai;e de saber, no de dfinde se deriva que 
los sexos, en nuestra especie, cohabit.nn durnnte m6s o me
nos tiempo, sino porqué, la vez primera, su cohabitación en 
lugar de ~er libre há.llase sujeta a normas imperativas, c~ya 
transgresión veJan el ambiente social, el clan la tribu la 
ciudad ... Unicamente cuando las relaciones se~uale, adop
tan esta forma, son una institución social y, por ende, inte
resan al sociólogo. 

Ané.loge. distinción pare. la. familia. Una comunidad de 
hecho entre consangu!neos que ss han puesto do acuerdo 
para vivir juntos, empero sin que ninguno de ellos haya con
tra!do determinadas obligaciones para con los demá.s, y de la 
cual cada uno puede retirarse cuando le plazca no constitu
ye une. fami_li:i .. Para ~ue exist~ familia, no es n~cesario que 
haya cohahtte.c1ón, ni es sutlc1ente que medie consanguini
d~d: es menester que ademé.a haya derechos y deberes, san
cionados por la sociedad y que unan a los miembros de que 
se compone la familia. Solamente entonces nos hallarem01 
en _presencia de una institnción social, y ella será., para el 
soc16logo, un objeto de estudios. 

Sobre el fondo_ de la cuestión, M. Durkhoim promlnciase, 
respecto a las uniones sexuales entre los primitivos, por la 
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con ayuda de sospechosas interpretaciones; lo advertimos 
inmediatamente y bajo una forma concreta y tangible,, 

M. Durkheim entiende por costumbre una man~ra de 

obrar, no solamente habitual, sino obligatoria para todos 
los miembros de un grupo. En su origen, en las socieda• 

des primitivas no existen más prácticas obligatorias que 

las prescritas por la costumbre. En el curso del tiempo, 

hipótesis de le. promiscuidad: empero entiende e_ste. pa_lab_re. 
en une. acepción especial. En su senur, prom1scu1dad s,gn~fl
ce. que, al principio, no pesaba. sobre los n•xus sexuales •ni~
guoe. restricciOnjurldic"•· No hable. <oreglamentac1ónll matri
monial. Hombres y mujeres se unlan e. capricho, hSlll que 
debieran conformarse con una norma preeste.blec1da,,. De
mostrt\re.se que, en todo tiempo, hubo uniones durables Y mo, 
nógamas; y M. Durkheim, apoyándose en _su dettn1c1ón, per
sistirle. sin embargo en discutir que los prim11Ivos hayan CO· 

nocido y practicado el «meJrimon10,,. Le. durac10n _Y la ro_rma 
monog!\mica, dirA, no eran «impuestas ror le. sociedad», ha 
ble. entre los sexos «uniones este.bles», pe1·0 no «u01ones r~
glamentadas1: monogamia de hecho, pero no monogamia. 
obligatoria. . .. 

En cuanto a le. familia, no admite más remota ant,guedad. 
El agregado social elemental era, en su origen, el clan. _Los 
miembros del clan, portadores del mismo tottm, ere.~ parien
tes y obligados, los unos para con los_ otros, por c,e'.tos de• 
berea definidos y sancionados. En virtud de labor10sas y 
compleje.s tianslorme.c1ones, poco a poco, del se~o del clan 
confuso y sin organización, emergieron las lam1has de die. 
en die. más restrin1:ndas, con árboles genealógicos prPc1sos Y 
une. organización cado. vez mas sabia. No cabe dudar que el 
clan abe.reo, desde el inicio, grupos consangutneos menos 
extensos: el hombre, le. mujer y sus hijos propendlan natu
ralmente a aislarse y formar grupo e.parte . Empero estos 
grupos particulares, mas limit~dog, no ere.o ccíamilias,: nin
gún nexo jurldico unte. e. sus miembros; nade. obliga~a e. los 
grupos a sujete.rae e. una normn_defimda: pare. n~da mterve
nte. la sociedad en su organización. Eran asociaciones de he
cho no de derecho· no teniendo carácter obligo.torio, todavta 
no Íntegraban un¡ «institución socie.l»; por te.oto, le. Sociolo
gte. debe ignorarlas. 
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este núcleo de máximas imperativas se divide en dos par

tes; unas se fijan, se cristalizan y llegan a integrar el de
recho positivo, cuyo respeto asegura la autoridad públi• 
ca por medio de sanciones precisas y materiales; otras, las 

costumbres, prosiguen no contando más que con la vaga 

sanción de la opinión pública. 'El derecho constituye un 

documento en general más precioso. ( 1). 

(1) Jgue.lmente ,,e. tre.vés del sistema de las reglas ¡urldi
ce.s», M. J>urkheun he. estudiado de. solidaridad social, sus 
formas y su evolución,. 

Veamos con qué objeto. Partiendo del hecho que, en le. 
vida prive.de. y doméstica, lit desemejanza puede, como la se
mejanza, ser une. causa de mutua atracción, pregúntase si, 
en las grandes socieJades comemporé.oeas, la d1v1s1ón del 
tre.ba¡o no teudrle. por f••cw~ asegurar le. un1de.J del organis
mo sociaI.-iUómo comprobe.r la hipótes,sf ¿Cómo determi
nar en qué medido. la sohdariJe.d, producida por la división 
del traba¡o, contrwuye a le. integración general de la socie
dad? Comparando el lazo social que ella crea con los otros 
nexos. Pare. esto es preciso, en pruner término, clasificar Je.s 
diferentes especies de sohdaride.d soc,al. Pero la sol1de.ridad 
social es un lenOmeuo absolutamente moral que, por si mis
mo, no se presta a la observación exacto. ni e. la medido.. 
Precise. sustilu1rlo con un fenómeno exterior que Jo sunbo
lice. Este slmbolo es el derecho: •cuanto més solidarios son 
los miembros de uue. sociedad, te.nto més •ost1enen relacio
nes d1verse.s; el número de estas relaciones es necesarie.
m?nte proporcionlil al de las reglas jurtdicas que las deter
mme.n_: en electo, la vida s~cial, allt donde dura, propende & 

revestir une. forme. definida y e. organizarse: el derecho es 
esta mismo. organización en lo que tiene de más estable 
Y mé.s precisa: él refleja todas las variedades esenciales de Je. 
solidaridad socilil••· No hay, pues, más que clas1flC11r Jaa dile• 
rentes especies del derecho e investigar después lo., diverse.s 
especies de solide.riuad social correspondientes. 

M: Durkheim distingue, de une. parte, el derecho penal con 
@e.nc10nes represivas. El nexo de solidarid!l.d social a que co
rresponde_ el derecho represivo es aquél cuya ruptura consti
tuye el crimen. El crimen es el e.eta que agravie. «los estados 
fuertes y definidos de Je. conciencie. colectiva,, ea decir, el 
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La preocupación del documento verldico impulsa igual

mente a recomendar al sociólogo que adopte como tema 
principal de sus inducciones "las sociedades, cuyas creen-

conjunto de creencias y sentimientos comunes al tipo medio 
de los miembros de una misma sociedad. Las reglas que san
ciona el derecho penal expresan, por tanto, las mAs esenciales 
semejanzas sociales; en su consecuencia, corresponde a la 
solidaridad social que deduce tales s •mejanzas. Existe, en 
efecto, una cohesión social cuya causa radica en la confor
midad de las conc,encias particulares con un tipo común. Ya 
que la expresa el derecho represivo-para medir la parte que 
ella tiene en la integración general de la sociedad- seré. su
Hciente delermrnar qué fracción del mecanismo jurldico re
presenta el derecho penal. 

Otro grupo de normas jurldicas bAllase constituido por 
,el derecho cooperativo con sanciones restitutivas>1, es decir, 
el derecho doméstico, el derecho de contratación, el derecho 
mercantil, el derecho <le procedimientos, el derecbo admmis
trativo y constitucional. ,Las relaciones reglamentadas ex• 
presan una cooperación que deriva esencialmente de la divi
sión del trabajo.n Cabe, pues, medir el grado de cnncentrnción 
a que ha llegado una sociedad, por consecuencia de ¡,. divi
sión del trabajo social, según el desarrollo del derecho coope• 
rat1vo con sauciones rcstitutivas. 

Siendo a,t esto, el derecho represivo debe preponderar 
tanto más sobre el derecho cooperativo, cuanto que las se
mejanzas sociales son más amplias y más rudimentaria la 
divis1,)n del trabajo. Inversamente, a medida que se desarro
llan los tipos individuales y se determinan las funciones, 
debe tender a invertirse la proporción entre la extensión de 
estos dos derechos. 

La realidad de esta proporción hállase demostrada en lér-
minos generales. 

Cuanto más primitivas son las sociedades, tantas mayores 
seme1anzas anaiómicas y pslquicas existen entre los indivi
duos; todo el mundo admite y practic,. la misma religión; to 
das las conciencias individuales son lurmadas casi por los 
mismos elementos. Por otra parte, cuanto más se aproxima 
a los tipos sociales mil.a elevados, tanto más se desarrolla la 
división del trabajo. 

Ahora bien; en su origen, todo derecho tiene un carácter 
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cías, tradiciones, costumbres y derecho han tom d e . a o cuerpo 
n monumentos escritos y auténticos,. Sin desdellar los da-

tos de l_a Etn~grafla "no los erigirá en centro de gravedad 

de sus investigaciones,¡ en general, no se servirá de ellos 

má~ que como complemento de aquellos que debe a I ff . 
tona· al a 1s 

' o menos, procurará confirmarlos por estos últi-
mos (1). 

~::':e~;;= ;n ~ s?ciedades inferiores, entre los hebreos, en 
e anu El derecho cooperativo descúbr 

!~p:r~ide: /:;::;~~!::::~~:!t\:~~::~:~::
0
1:~d:~:::~~ra:: 

ara ev1denc1ar que la l"d "d o. tud d 1 . . eo' ari ad,-derivada de la simiJi. 

evolu:i:; ::;;:
1i"~:1:~~:s~!:ºaúar coníorme se adelanta en la 

::rresiva, segú,; los sentimient:s i~~sl:~:,:~I:: ;;~e::~ci~: 

ro :ss~e:!f !f ~:~:~
1
~;t~~~:s1~:,~:::i;;~:\ódgo

1
s·codsecl uyo mÍ_me-

c1a común• 1 ' a conc1en-
. . ' cuan o más numerosos son ést t 

pec,es criminales debe haber· .. _os, antas más es
nes de los unos refl . ' por cons1gu1ente, las variacio-

e¡an exactamente las de 1 

:~~:;:~;_
11
~:~::~:::~::~~: u;eg~=n :úmr~~::~;:~ ¿;:.:t 

perdido todo carácter . . v1 a omésuca ha casi 
luto los 

1 
_penal.,., casi han desaparecido en abso-

. .cr menes rehg1osos. He ah! todo un mundo d 1· 
m1entos que ha cesado d fi e sen 1 
Y_ definidos de la concie:ciag~~:ú~~tre los estados r_uertes 
sido regularmente progres· . ' Y esta el1mrnac1ón ha 
en Roma, en el cristianis~~8¡_,ªºtre los hebreos, en Atenas, 
que derivan de la semejanza· s ueio todos los lazos sociales 

M. Durkheim conclu e· «Yaª a o¡an progresivamente. 
daridad debida 

I 
y · . que va debthtándose la 80¡¡. • ª a comunidad de ideas • 

poco la sustituya otr,. solidaridad -d ' precisa quP poco a 
rá. la vida social Ahora bº • e otro modo d1sminui-
. · 1en no puede 1 b 

rivada de la división del trahajo L l ia. er otra que la de-
del traba¡·o es por tanto 

1 
· ª unción de la división 

• , man ener la u 'ó 
gados sociales de los tipos 81 . 01 n entre los agre-

(l) s· 1per1ores». 
ID embargo M D kh · 

sed~cción de la Etn¿gr~fl:.r eim no ha sabido resistir a la 

espués de otros muchos • 
dios, •porqué lama • preguntase en uno de sus estu-
el incesto•. Para re:o~::.a::eote las sociedades hao prohibido 

scuro problema, se «remonta 
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En cuanto a los hechos particulares notados por los 

observadores o descritos por los exploradores, su utilidad 

es todavía mucho más especial. "Por si solos no pueden 

demostrar que existe una costumbre. Pero pueden con· 

de una. vez a. los mismos ortgenes de la. evolución, hasta la 
mlis primitiva forma. que haya presentado la. represión del 
incesto», a. saber, la ley de exogamia, que él define: la regla. 
en cuya virtud se prohibe a los miembros de un mismo clan 
unirse sexualmente entre ellos. 

M. Ourkheim relaciono. la exogamia con las creencias to
témicas. - El tottn, es un sér, habitualmente un animal, del 
que dtcese descender el clan, y que le sirve de emblema y de 
nombre colectivo. El sér totémico hállase em·arnado en cada 
individuo, y reside en la sangre. Al mismo tiempo que es un 
antepasado, el tot,111 es un dios. Dooúcese que la sangre es 
cosa divma; el respeto religioso que inspira, proscribe 1oda 
idea. de contacto; es el tabil. Ahora. bien, «la mujer es, de un 
modo crónico, el teatro de manifestaciones sangrientas. Los 
sentimientos que la S4ngre despierta, repercuten sobre ella 
y la aislan; ella es el tabil para los otros miembros del clan. 
Las relaciones sa11uales son más restringidas que las otras, 
porque el órgano que ellas interesan es el hogar de estas tan 
temidas mamlest•ciones. De aqul deriva la exogamia, con
sistente en que, entre dos individuos del mismo totem, se halla 
vedada toda relación sexual. Estas prohibiciones sexuales 
apllcanse exclusivamenLe a los miembros de un mismo clan, 
porque el tot,111 no es sagrado más que para sus fieles». 

Los preceptos de nuestros códigos, proh1b1endo los matri• 
monios entre parientes. derivan, según :ll. Ourkheim, de la 
remota exogam1a. Muy cieno que nos hallamos convencidos 
plenamente de que entre las !unciones conyugales y las !un
ciones de parentesco hay una incompatibilidad esencial. 
Pero, en realidad de verdad, el contraste de las dos especies 
de afección no es impuesto por su naturaleza mtrlnseca; la 
prueba, para M. Ourkhe1m, es que, algunas veces, se ha per
mitido el incesto. Oponemos las relaciones familiares y las 
relaoiones sexuales, porque una causa, extraña a sus atribu
tos constitutivos, ha determinado esta manera de ver. La dis• 
tinci6ñ de los dos géneros de relaciones se ha p~oducido, por• 
qub el matrimonio y la familia han sido !orzados a consti• 
tuirse en dos medios diferentes, bajo la influencia de las 
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t~ibuir a evidenciar que no existe o que propende a cam• 

b1ar •. 

te dAdemás del derecho, la estadística es una copiosa fuen• 

e donde el sociólogo, cuando le es posible, debe dedu• 

creencias totémicas. Una vez 1 .. . 
la sangre, hubieron impulsado ~~e ~s pre¡u1c1os, rel_a~ivos a 
unión entre parientes el sent os iombres a prolulur toda 
buscar, fuera del clrc'ulo .lam:~~~nto sexual v1óse obligado a 
llslacerse. He a.qui lo que le hizo d'~n. medio donde poder sa. • 
los sentimientos de arem . 1.ungu1rse muy pronto de 
sualidad se conslltu~·6 apa~:~º·1~;;cts. a la exogamia, la sen• 
la separación sobrevivió a s . o uc1da en las coslUmbres, 
guiaron las creencias toté,.;¡'~,!';~p1a causa; ruan,lo se extin
la exogamia, subsistieron losª t Idas cuales habla surgido 

11 
es a os mentales su · ad 

por a as. Por consiguiente, la acción d 1 . . sen . os 
dese hasta nosotros Sin la . e a cxogam1a. exl!én• 
nada nos auto~iza a ~osten:r ~~:•;ci~s te las cuales procede, 
la idea que tenemos en r arrws del matrimonio 
incesto. y que nuestros códigos proh,uirlan e 

«As!, concluye M. Dnrkheim 
atribula a la sangr~ toJ é 'esa grosera superstición que 
ha ejercido sobre el desa~r!11'~e~~ f: ~irtudes sobrenaturales, 
cia considerable - no sol uman1<lad una infiuen• 
• • amente en la cue -6 d . 

sino basta en la de las costumbre . su n el rncesto, 
de los sexos en gener"l s· s relativas a la separaciJn 

. « • 1 entre ambos se 
pecte de barrera; •i cada. uno de ell xos e,uste una es· 
nada forma de vesltr; si el hombr os emple_a una determi
dadas a la rnu¡er y reclprocamentd~sempena !unciones ve
con las mujeres hen ,os ado Lado e, s1 en nuestras relaciones 
especiales, etc., dé~ese e/ arte un lengua¡e especial, usos 
años, nuestros padres , ,'.pre p I' ' a que, hace millares de 

d 
sen uronse la 

Y e modo par)icularis1mo la sangre en general, 
Explicando de esta suerte I sangre menstru•l, como tah4.11 

M. Durkhe,m ace11tu del tot a _exogam,a por el totemismo 
. . em,smo la dell . ·o ' 

s,_n previamente someterla a la ru nic1 n corriente, 
Sm embargo, habria del,i lo p eba. de la duda metódica• 
ción. Todo lo que se sabl~ a!eª::e:erle sospe~bosa tal dofini
hasta muy reciAnto lecha a del totemismo, reduclase, 
dos, deducidos de socieda j da~os fragmentarios, disemina· 
gábanse unos a ¿tros m'¡s iuuy diferentes, y que apenas li
habta observado dire~ta s tque po_r construcción; nunca se 

men e un sistema totémico en su uni• 


